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Resumen: El  artículo se basa en el estudio de la situación del gobierno elec-
trónico (GE) en Venezuela en los últimos diez años (Páez, Iribarren y Neüman 
2003; Páez y Castañeda 2007; Montilla y Páez 2007 y 2010; Páez 2010 y 2011), 
para proponer lineamientos teóricos que podrían contribuir a generar una 
discusión orientada al desarrollo de teorías latinoamericanistas sobre el fenó-
meno del gobierno electrónico, así como a reorientar la política pública en esa 
materia. 
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E-government in Latin America from a critical perspective

Summary: The article is based on the study of e-government situation in 
Venezuela in the last ten years (Páez, Iribarren and Neuman 2003; Páez 
Castañeda 2007; Montilla and Páez 2007 and 2010, Páez 2010 and 2011), to pro-
pose theoretical guidelines that could help generate a discussion focused on 
the development of Latin American theories about the phenomenon of elec-
tronic government and to redirect public policy in this area.
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énfasis en los aspectos que contribu-
yen a que el ciudadano pueda desa-
rrollar un rol protagónico. Ejemplo de 
ello lo encontramos en la Constitución 
de la República Bolivariana de 
Venezuela, que promueve la parti-
cipación ciudadana como el princi-
pal medio por el cual el pueblo ejer-
ce su soberanía, así como la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal (2001), la Agenda de 
Gobierno Electrónico de Venezuela 
(2001), el Nuevo Mapa Estratégico 
de la Presidencia de la República 
Bolivariana de Venezuela (2004), el 
Decreto 825 (2000), el Plan-TIC 2007-
2013, el Decreto 3.390 (2004), la Ley 
Orgánica de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (2001), la Ley de Teleco
municaciones (2000), el Proyecto de 
Ley de Infogobierno, la Ley Orgánica 
del Poder Público Municipal (2006), 
las normas para fomentar la partici-
pación ciudadana (2007), la ley contra 
la corrupción (2003), la Ley Orgánica 
de Planificación (2001) y la Ley de 
los Consejos Comunales (2006), entre 
otros. 

De acuerdo con la Constitución 
venezolana, la participación ciu-
dadana es el eje fundamental de la 
Democracia, ya que representa un me-
canismo o instrumento indispensable 
para acceder al poder. Es por medio 
de la participación ciudadana que se 
puede construir ciudadanía, pero en-
tendida en términos de Salazar (2005: 
58), quien apunta a un sujeto “[…] que 

A manera de introducción 

El gobierno electrónico puede defi-
nirse en términos tan simples como 
fines públicos por medios digitales. 
Subyacen dos expectativas sobre este: 
la posibilidad de ofrecer servicios vía 
electrónica y la de desarrollar demo-
cracia electrónica. En el primer senti-
do, se espera que el gobierno pueda 
proveer servicios a los ciudadanos por 
medio de mecanismos electrónicos 
que permitan mejorar la calidad de 
la entrega, requiriéndose transparen-
cia y acceso a la información. En un 
segundo sentido, en el cual se tienen 
mayores expectativas, es cuando el 
gobierno electrónico constituye un es-
pacio donde los ciudadanos se reúnen 
en igualdad de condiciones para deba-
tir sobre temas que sean significativos 
para la comunidad y para tomar de-
cisiones que dan forma a la sociedad 
(Reilly y Echeverría 2003).

La propuesta del Estado venezola-
no aparece siguiendo esta concepción 
de gobierno electrónico en la cual el 
propósito de su aplicación para la 
participación ciudadana es prioritario 
sobre otros enfoques de gobierno elec-
trónico, como los de Criado, Ramilo y 
Salvador (2002), Backus (2001), Okot-
UMA (2001), Holmes (2001), quienes 
parten de una perspectiva eurocéntri-
ca y neoliberal que persigue desarro-
llar el gobierno electrónico en función 
de los intereses del mercado. 

Se podría afirmar que el marco le-
gal creado para la aplicación del go-
bierno electrónico en Venezuela hace 
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se asume con derechos y capacidad 
para re-situarse en el espacio público, 
revelándose como sujeto desciudada-
nizado y exigiendo una ciudadanía 
con derechos, donde los derechos lo 
coloquen en posibilidad de ejercitar 
sus responsabilidades”. 

Sin embargo, se puede afirmar que 
el gobierno electrónico en Venezuela 
se encuentra apenas en la fase informa-
cional, atendiendo a la clasificación de 
Gartner (2000) según varios estudios 
realizados en el país en los últimos 
años (Rincón y Romero 2003, Gonzalo 
2005 y 2006, Ochoa 2006, Montilla y 
Páez 2006, Páez y Castañeda 2007, en-
tre otros). 

Esto significa que aunque una pri-
mera etapa ha sido desarrollada con 
la ventaja de contar además con todo 
un marco legal para su aplicación, el 
proceso de gobierno electrónico en 
Venezuela tiene por delante un largo 
camino que recorrer antes de poder 
alcanzar plenamente su propósito de 

impulsar la participación ciudadana. 
Para lograrlo, necesitamos superar la 
visión del Estado basada en la eficien-
cia técnica y avanzar hacia un modelo 
menos consumista de tecnología que 
tienda a resolver problemas básicos de 
la sociedad (Andrade 2009). 

Cendrós, Durante y Fermín (2004) 
advierten que en las alcaldías de 
Venezuela no hay voluntad política, ni 
una política informática orientada al 
pensamiento estratégico en los desa-
rrollos de gobierno electrónico. 

Si medimos al gobierno electrónico 
en Venezuela de acuerdo con la par-
ticipación electrónica (plan de acción 
de gobierno electrónico, desarrollo de 
estrategias y políticas de participación 
electrónica y el estado de las TIC en 
el país), encontramos que en el 2005 
Venezuela ocupaba una posición pri-
vilegiada entre los primeros 20 países 
de Latinoamérica, ubicándose en el 
puesto siete (7) (tabla 1). 

Tabla 1 
 Informe sobre el gobierno electrónico en Sudamérica y América Central

	 Índice	              Clasificación	 Modificación
	 2005	 2005		  2004	

Chile	 0,6963	 22	 22	 0
México	 0,6061	 31	 30	 -1
Brasil	 0,5981	 33	 35	 2
Argentina	 0,5971	 34	 32	 -2
Uruguay	 0,5387	 49	 40	 -9
Colombia	 0,5221	 54	 44	 -10
Venezuela	 0,5161	 55	 56	 1
Perú	 0,5089	 56	 53	 -3
Panamá	 0,4822	 64	 54	 -10

(continúa)
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La posición ventajosa de Venezuela 
a principios de la década en materia 
de participación electrónica obedece 
a la orientación social de la agenda de 
gobierno electrónico, en la que se ob-
serva, de acuerdo con Reilly (2004), la 
intención de transformar radicalmen-
te el Estado y se reconocen, al menos 
indirectamente, el enfrentamiento y 
los conflictos que puedan presentar-
se entre la gestión pública tradicional 
enmarcada en la democracia represen-
tativa de corte neoliberal y la construc-
ción de una democracia directa, parti-
cipativa y sustantiva. A juicio de Reilly 

(2004) “la definición de Venezuela es 
la que pone el mayor énfasis en los 
aspectos socialmente relevantes del 
e-gobierno”. 

Las estadísticas en el 2010 mues-
tran un balance diferente. De acuerdo 
con el índice de la ONU, en cuanto a 
participación electrónica Venezuela se 
muestra lejos del líder regional, que es 
Colombia (tabla 2). Si bien no se puede 
hablar de retroceso, hay un evidente 
estancamiento que tiene un gran sig-
nificado para un país que hoy debería 
liderar los avances de gobierno elec-
trónico en América Latina. 

	 Índice	           Clasificación	 Modificación
	 2005	 2005		  2004	

Costa Rica	 0,4612	 70	 73	 3
El Salvador	 0,4225	 78	 79	 1
Bolivia	 0,4017	 85	 88	 3
Guyana	 0,3985	 89	 71	 -18
Ecuador	 0,3966	 92	 82	 -10
Belize	 0,3815	 97	 76	 -21
Guatemala	 0,3777	 100	 111	 11
Paraguay	 0,3620	 107	 109	 2
Surinam	 0,3449	 110	 105	 -5
Nicaragua	 0,3383	 113	 121	 8
Honduras	 0,3348	 115	 113	 2
Promedio	 0,4643			 

                        Fuente: United Nations (20005). Global E-government Readliness Report.

(contínuación)
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Oliveros (2010), De Barry y Palmar 
(2010), entre otros, no es difícil con-
cluir que en la actualidad el gobier-
no electrónico venezolano debe hacer 
mayores esfuerzos para propiciar la 
democracia. Para lograrlo, debe enten-
derse que cuando los venezolanos par-
ticipan usando la tecnología, lo hacen 
a través de procesos de apropiación. 
La tecnología penetra el tejido social y 
ello provoca actos de apropiación que 
ocurren de manera intencional y con 
carácter social, cultural, económico y 
político. “Apropiarse es un acto dentro 
de la esfera de la subjetividad del que 
se apropia. Lo que se apropia le será 
desde ese momento propio… más en 
significados, usos y propósitos que en 
el aspecto de la propiedad” (Neüman 
2008: 65).

Coincidimos con Albornoz (2007), 
quien plantea que el estancamiento 
se debe fundamentalmente a que du-
rante la primera década del siglo XXI 
el despliegue de la Agenda Nacional 
de Gobierno Electrónico no obedeció 
a su carácter social sino a una lógica 
instrumental –desde un modelo de 
negocios– que ha convertido al Estado 
en un consumista de tecnología, pres-
tando demasiada atención a las solu-
ciones técnicas y mucho menos a la 
complejidad de los desafíos sociales 
que implica profundizar los niveles de 
apropiación social de las tecnologías 
de la información y la comunicación 
(TIC).2

Por los estudios de Albornoz 
(2007), Páez y Castañeda (2007), Páez 
y Montilla (2010), Gotopo, Leal y 

Fuente: United Nations (20005). Global E-government Readliness Report 

Tabla 2 
Índice de participación electrónica

0.143

0.443

Venezuela

Líder regional: Colombia

2	 Al respecto, recomendamos la lectura del artículo “Twitter y Blackberry son una moda, 
la atención a la gente no puede estar construida sobre una moda” de Luigino Bracci Roa: 
<http://www.aporrea.org/actualidad/a100336.html>.
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no electrónico, dada la relevancia es-
tratégica que hoy representan las TIC 
como palanca para la transformación 
social y el desarrollo. 

En principio debemos establecer 
que la esencia de la discusión sobre 
el papel de las TIC en las relaciones 
Estado-ciudadanía (gobierno electró-
nico) no debe ser tecnológica ni orien-
tada exclusivamente a la eficiencia y 
eficacia en la prestación de servicios 
(ya que eso correspondería al enfoque 
instrumental), sino más bien enmarca-
da en los procesos de reconstrucción 
de la democracia. Consideramos que 
internet, además de ser un espacio 
para el tránsito mediatizado de los 
intereses del mercado, puede ser al 
mismo tiempo y paradójicamente una 
forma de mediación que hoy están uti-
lizando los ciudadanos para formar 
“sus propias constelaciones políticas 
e ideológicas, evitando las estructu-
ras políticas establecidas y creando un 
ámbito político adaptable” (Morales 
2004: 76).       

Araya (2005: 56) expresa de igual 
forma que “[…] internet puede ser vis-
ta como una posibilidad de empodera-
miento para el ciudadano, o por otro 
lado, como fábrica de hegemonía para 
las empresas y los gobiernos”. De tal 
manera que el gobierno electrónico se 
desarrolla justo en el filo de la nava-
ja entre el modelo de administración 
pública instrumental y unidireccio-
nal (correspondiente a la democracia 
representativa) y una nueva forma de 
gestión pública centrada en el ciuda-

Se presenta entonces un escenario 
en el que se debe reorientar la políti-
ca pública sobre gobierno electrónico, 
y surge la pregunta: ¿cuáles deben ser 
las categorías a considerar en esa nue-
va política pública? En este artículo 
adelantamos las respuestas a esas pre-
guntas por medio del análisis de las 
teorías que han predominado en las 
agendas públicas sobre gobierno elec-
trónico en América Latina. 

Propuestas para y desde América 
Latina

En cada Estado-nación deben generar-
se teorías propias que permitan dise-
ñar y ejecutar políticas públicas en-
marcadas en los enfoques políticos y 
epistemológicos que correspondan con 
la dinámica del mundo social que da 
sentido y pertinencia a los gobiernos. 

En una búsqueda –inacabada– de 
una teoría propia y venezolana sobre 
el gobierno electrónico como política 
pública prioritaria del Estado vene-
zolano, encontramos a varios latinoa-
mericanos como Andrade (2007, 2009),  
Kaufman y Piana (2007), Sandoval 
(2009), Neüman (2008, 2009), Albornoz 
(2007), García Santiago (2009), 
Cendrós, Durante y Fermín (2004), 
Cardon (2005), Araya (2004 y 2005), 
Reilly (2004), Petrizzo (2005), Zavarce 
(2005), Gonzalo (2006), Carballo, 
Cattafi, Sanoja y Zambrano (2006), 
quienes ya han adelantado el camino 
de la urgente reflexión teórica y políti-
ca que amerita el problema del gobier
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materias de interés a través de inter-
net, a diferencia de los levantamientos 
de opinión, con un carácter resolutivo. 
En tercer lugar los autores señalan un 
modelo de democracia electrónica basada 
en comunidades locales, donde las orga-
nizaciones de base territorial o funcio-
nal adquieren nuevas herramientas 
para interactuar con el municipio, con 
el gobierno central o con otras orga-
nizaciones. El cuarto modelo es el de 
compromiso cívico en la deliberación po-
lítica (online public engagement in policy 
deliberation). Éste es el que los autores 
presentan como el más complejo y 
democrático. El énfasis está en los ele-
mentos deliberativos de la democracia 
(las cursivas son nuestras).

En el caso venezolano, la eviden-
cia empírica de Albornoz (2007), Páez 
y Castañeda (2007), Páez y Montilla 
(2010), Raenyra y Díaz (2010), Gotopo, 
Leal y Oliveros (2010), De Barry y 
Palmar (2010), Gonzalo (2005), Zam
brano (2008) y Montilla y Páez (2006), 
demuestra que es mayor la fuerza de la 
ciudadanía que la del mismo gobierno 
al momento de avanzar en el desarro-
llo del gobierno electrónico. Esto po-
dría indicar que, aunque parezca con-
tradictorio, en la sociedad venezolana 
la transformación podría venir desde 
abajo, es decir, en los modelos de de-
mocracia electrónica basada en comunida-
des locales y el de compromiso cívico en 
la deliberación política. En el pulso po-
lítico que hoy libran el gobierno y la 
ciudadanía, parece estar ganando la 
multitud. 

Surge, entonces, la pregunta: ¿des-
de dónde enfocar el gobierno electró-

dano (democracia participativa y pro-
tagónica). 

En las teorías foráneas observamos 
la separación entre gobierno electróni-
co y democracia electrónica, enmarca-
dos ambos en la gobernanza electró-
nica. Desde ese enfoque, el gobierno 
electrónico es una herramienta para 
satisfacer a los clientes-ciudadanos, 
ahorrar en recursos e integrarse más 
armoniosamente con el mercado a 
través del comercio electrónico (e-com-
merce). Coincidimos con Araya (2005) 
en dos argumentos: 1) en la discusión, 
no debe separarse el gobierno electró-
nico de la democracia electrónica, y 2) 
el énfasis no debe estar en lo electró-
nico, sino en una discusión esencial-
mente política sobre los fundamentos 
de la democracia. “El desafío es lograr 
establecer un vínculo entre gobierno 
electrónico y democracia electrónica a 
fin de ir más allá de los modelos uni-
direccionales de servicio y políticas 
públicas” (Araya 2005). 

Y si el énfasis de la discusión debe 
estar en los fundamentos de la demo-
cracia, conviene entonces considerar 
los niveles de intensidad de parti-
cipación ciudadana que proponen 
Coleman y Gotze (2001, citados por 
Araya 2005: 66):

[…] democracia electrónica de opinión pú-
blica, donde se consulta a la población 
a través de testeos de opinión, pero 
sin ningún compromiso resolutivo. 
Se trata de utilizar internet para escu-
char a la gente. Un segundo nivel es la 
democracia directa o plebiscitaria, donde 
se procede a consultar por diversas 
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[…] el “Gobierno Electrónico” no es un 
problema técnico, o de incorporación 
de mejores prácticas gerenciales a la 
Administración Pública, si no que, por 
el contrario, es un asunto epistémico. 
Es decir, se hace necesario en esta eta-
pa del proceso de transformación de 
la Administración Pública “Gerenciar 
el Cambio”, para entender el concepto. 
Transmitir con contundencia que la 
razón de ser de la idea que subyace a 
la propuesta de Gobierno Electrónico 
es la de pensar en “Transformación”, 
y no como es planteado en el ámbi-
to empresarial, como si se tratase de 
“una nueva práctica gerencial”.

Lo que sí debe hacer el Estado es 
diseñar y ejecutar políticas públicas 
socialmente relevantes que propicien 
procesos emancipatorios en los que la 
ciudadanía pueda rebasar la barrera 
del acceso a las TIC, para apropiarse 
socialmente de ellas. 

El diseño de políticas públicas debe 
partir de un enfoque social y amplio 
que permita advertir las paradojas 
que encierra el problema del uso de 
las TIC. Paramio (2000) advierte el 
peligro de asumir posturas extremas, 
al momento de examinar con algún 
detalle cuál podría ser la importancia 
real de los medios (entre ellos internet) 
en la vida democrática; por su parte, 
los apocalípticos parten de una con-
cepción determinista del papel de la 

nico? Reilly (2004) señala cuatro enfo-
ques principales de gobierno electró-
nico:3 mejoras en la gestión de la admi-
nistración pública, provisión de servi-
cios, transparencia y facilitación de 
participación ciudadana. Los cuatro 
enfoques son unidireccionales e im-
plican que la transformación comien-
za por el gobierno, pero como venimos 
sugiriendo en este trabajo, habría que 
pensar en un gobierno electrónico por 
el pueblo (democracia participativa y 
directa) y para el pueblo (democracia 
social o sustantiva).  

Una aproximación al e-gobierno al 
estilo “Ford”, de “proveer acceso a los 
efectos de crear un mercado para los 
servicios gubernamentales”, no es 
un medio adecuado para facilitar la 
creación y sostenimiento de una ciu-
dadanía creativa, curiosa, innovado-
ra e interesada. Más bien, si ese es el 
objetivo, entonces la programación en 
Internet debe poner atención en sumi-
nistrar contenido en línea, además de 
ambientes en línea que faciliten el ac-
ceso al “qué” y al “cómo” del gobierno 
(Reilly 2004: 101).

Además, señala Petrizzo (2005: 90), 
en el modelo agencial4 existe un ries-
go latente de convertirlo en comercio 
electrónico y hacer de los ciudadanos 
consumidores de servicios guberna-
mentales”. Al respecto, Zavarce (2005: 
3) indica que: 

3	 De acuerdo con el análisis que efectuó a la agenda de GE en ocho países de América 
Latina.

4	 En este modelo el gobierno se comporta como una agencia bancaria centrada en las nece-
sidades de los clientes-ciudadanos.
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Habría también que superar la di-
cotomía que plantea la mayoría de 
los teóricos sobre la relación entre el 
gobierno y otros actores, ya que ello 
corresponde a la lógica instrumental 
que rechazamos en este trabajo. Tal 
es el caso de las relaciones G2G, G2C, 
G2E y G2B (tabla 3). En nuestra pro-
puesta, el gobierno electrónico no está 
determinado por el Estado, sino por la 
ciudadanía, lo cual se traduce en un 
nuevo modelo de Estado constituido 
por el tercer sector.  

Tabla 3 
Relación gobierno-actores 

G2G = De gobierno a gobierno

G2C = De gobierno a ciudadano

G2E = De gobierno a trabajadores

G2B = De gobierno a mercado

   Elaboración propia.

Consideraciones finales

No pretendemos que lo propuesto ten-
ga un carácter definitivo y acabado. 
Vemos este trabajo como una agenda 
a seguir en la misión de resituar la 
discusión teórica sobre la relación en-
tre tecnología, sociedad y Estado. No 
convienen las perspectivas que aíslen 
el pensamiento político de los desarro-
llos teóricos en materia de tecnología, 
sobre todo si se trata de tecnologías 
(TIC) que atraviesan el tejido social me-
diante formas que incluso aún no han 
sido bien estudiadas. De manera que 

tecnología en el cambio social: una vez 
que existe es inevitable que el debate y 
la información sobre cuestiones políti-
cas tiendan a enfocarse desde la lógica 
del entretenimiento, o que las perso-
nas dediquen cada vez más tiempo a 
usarla, abandonando la participación 
en asociaciones voluntarias y en ac-
tividades cívicas. Los integrados son 
ajenos a este determinismo: una vez 
que existe internet sería inevitable que 
los ciudadanos recurrieran cada vez 
más a la red para participar política-
mente en la toma de decisiones sobre 
cuestiones públicas o para relacionar-
se con la administración e informarse 
sobre las actuaciones de los gobiernos 
y controlar a estos. 

Como lo señalan Andrade y Yedra 
(2007), habría que empezar a enfocar 
el gobierno electrónico desde la teoría 
de los sistemas. Desde esta perspectiva 
el gobierno electrónico funciona como 
un sistema transparente que permite 
regular la acción pública a través de la 
ciudadanía.

Hace falta, por lo tanto, una visión 
del Estado distinta a aquella basada 
en la eficiencia técnica, que conduce 
al indefectible camino de construir 
un gobierno electrónico basado en lo 
tecnológico, para proponer un modelo 
menos consumista de tecnología que 
tienda a resolver problemas básicos 
de la sociedad, sustentado en el desa-
rrollo de sistemas de información más 
eficientes en términos de la participa-
ción social y la calidad de los datos 
(Andrade y Yedra 2007: 84).
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lítica pública en materia de TIC para 
inundarla con su modelo consumista.

Sería, entonces, muy atrevido apos-
tar ciegamente por la viabilidad de la 
propuesta. Pero, por el otro lado, con-
sideramos que la vía más ética para los 
investigadores latinoamericanos es la 
de la esperanza y la del riesgo de pro-
poner lo que debería y podría pasar si 
se lograra una correlación de fuerzas 
adecuada entre la academia, la socie-
dad civil y el Estado. 

Este trabajo deja constancia de la 
existencia de investigadores críticos 
altamente preocupados por el desa-
rrollo social, científico y tecnológico 
en consonancia con una nueva visión 
de la sociedad que no se fundamente 
en los intereses de los grupos de po-
der (tanto en el mercado como en el 
Estado), sino en la participación como 
encuentro que ha propuesto Gulietta 
Fadda desde la década de 1990. 

Queda así abierta la invitación para 
la discusión teórica, la investigación de 
campo y el desarrollo de herramientas 
y propuestas concretas que les permi-
tan a las comunidades avanzar en la 
dirección presentada en este trabajo.  
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